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Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2022

oFlc¡o No" SGIDGJyEL/RPA/ lUALcl001182 12a22

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,fracciôn ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México;1, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll det Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio AAO/DGJ/381"12022 de fecha 09 de diciembre de

2022, signado por [a Directora General Jurídica en ta Atcaldía de Átvaro Obregón, [a Mtra, Sharon

M,T. Cuenca Ayala, mediante el cual remite la respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por [a Dip.

Tania Nanette Larios Pérez y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada etdía 03 de noviembre de 2022, mediante elsimilar MDPPOSA/C5P1742012022.

Sin otro particular o

Atentamente,
EI Director lativo
de la Secreta deM

Director¿ì General Jt¡rklìca en la Atcaldía de Álvaro obregón.
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Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2022
N" de oficio: AAO/DGJ/38 1 12022

Folio:4531

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

MARcos ALEJANDRo cu- conzÁLÊz '

DrREcroR GENERAL ¡uniorco y DE ENLAcE
LEGrsLATrvo DE LA SEcRETARfe oe eogrenNo
DE LA cruDAD oe n¡Éxrco.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXAll00314.1512022 de fecha 15 de noviembre de 2022, mediante
el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

Pr¡mero. - El Congreso de la C¡udad de México exhorta de manerc respefuosa a /as personas titulares de las 16 Alcaldlas
de la Ciudad de México a remitir el grado de avance de la elaboración del Programa de /as Alcaldlas en materia de

cambio climático, el cual contenga los indicadores sobre la situación cl¡mática de la AlcaldÍa respect¡va, mismo que debe

considerar:

a) Las emlsiones del CyGEI
b) Los petigros, rlesgos y vutnerabitidad climática en funciön de /os grupos en situación de vulnerabilidad en su

demarcación tenitorial; i

c) Los escenarlos climáticos

ll.- Los objetivos y medidas de mitigación y adaptación de cambio climático;
tll.- Las mefas e indicadores de mitigación y adaptación; lV. Las ent¡dades responsaÖ/es de la implementaciÓn y
seguimiento y los t¡empos de implementaciön de medidas; V. Los grupos en situación de vulnerabilidad en su

demarcación territoial; y

Segundo, - El Congreso de la Ciudad de México, exhofta de manera respefuosa a /as personas titulares de las 16

Atcatdtas en materia de cambio Ctimático o, en su defecto, infomar el plazo en el que se contará con el instrumento final

para su publicación.'

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por el Mtro. Edgar Tonathiu Dfaz López, Director de

Preservación y Conservación del Medio Ambiente, mediante el oficio CDMX/AAO/DGSU/0PCMN28112022.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A delArtículo 34 de

la Constitución Polftica de la Ciudad de México y al Artfculo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad

de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la

Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano polltico administrativo para atender el Punto de

Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo

ATENTA

a

MTRA. AYALA

Turno: 521 2

\\la\ tr
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de México a 05 de diciembre de 2022

MTRA, SHARON M. T. CUENCA AYALA

CDMX/AAO/DGSU/DPC M N281 12022
Asunto: atención de Punto de Acuerdo

Folio:4359

DIRECTORA GENERAL DE JURIDICA
PRESENTE

Con relaciÓn al No. de oficio AAO/DGJ/287|2O22 Folio: 4359, mediante el cual se comunica el
punto de acuerdo por el Congreso de la Ciudad de México, mismo que versa los siguientes puntos:

-PRIMERI. - Et consreso de ta ciuda¿i:t".i:#::#it de manenresperuosa a /as perconas
títulares de /as 16 Alcaldías de /a Ciudad de México a remitir el grado de avance de ta etaboración
del Prognma de las Alcaldías en meterla de cambio climático, et cual contenga tos indicadorcs
soå¡e la situación climätica de Ia Alcaldla rcspectiva, mismo que debe considenr:

a) Las emr.siones de/ CyGEI
b) Los peligrog n'esgos y vulnerabilidad ctimática en función de /os grupos en situaciön de

vulnerabílidad en su demarcación tenitoriat
c) Los escena rios ctimáticos.

ll.- Los Obietivos y medídas de mítigacíón y adaptación de cambio ctimático;
lll.'Las mefas e indicado¡es de mitigaciön y adaptación; IV. Las entidades responsaÞ/es
de la implementación y seguímiento y los tiempos de implementación de medidas; V. Los
grupos en situación vulnerabilidad en su demarcaciön tenítorial;y

SEGUTVDO' - El Congreso de la Ciudad de México, exhorta de manen respefuosa a /as personas
titularcs de /as 16 Alcaldfas en materia de Cambio Ctimático o, en su defecta, informar el ptazo en el
gue se contará con elinstrumento final pan su publicación."

Sobre el particular tengo a bíen que esta Unidad Administrativa cuenta con antecedente referente al
Programa de AcciÓn climática mediante documento No. sG/DGJYEL/PAICc)Mx,ntt126.15t2021 de
fecha 1411212021 que envía C. Marcos Alejandro Gil González Director General Jurídico y de
Estudios Legislativos (DGJyEL) de la Secretaria de Gobiemo y recibido por oficialía de partes el 17
de diciembre del 2021.

Ën mérito de lo anterior, por tratarse de un asunto que recae dentro de la esfera de conrpetencia de
esta Unidad Administrativa, hago de su conocimiento que la Dirección de Cambio Climático y
Proyectos Sustentables de la Ciudad de México de la Secretaria del Medio Ambiente tuvo a bien
invitar a participar a la entonces DirecciÓn General de sustentabilidad y cambío climático a la
reunión celebrada el pasado 25 de noviembre del 2021, referente a la presentación del "Programa de
Fortalecimiento y Acompañamiento para el desanollo de los nuevos Programas de Acción Climática
en Alcaldías de la Ciudad de México con enfoque de recuperación sostenible post-COVID 1g" la cual
se llevÓ a cabo por la SEDEMA y SGIRPC del Gobiemo de la Ciudad de México, en coordinación

Calle Canario S/N, esq. Calle 10, colonia Tolteca.
Al<:aldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad cle México
Tcl5fo¡-:o: 55 527e 5700,, n¡cclio.cmbientc@a:c.ciliix.gcb.iäx
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con la lniciativa 2030 de la Agencia de Cooperación Alemana para el Desanollo sustentable (GlZ) y
la organización porítica y Legisración AmbientarA.c. (polEA).

Derivado de lo anterior le informo que para continuar con las actividacles del programa tue impartidauna capacitación celebrada del 11 de enero al 91 de matzo del presente año(dos sesiones por semana de 90 minutos), denominada Gu¡so virtual sobrc planeación einstrumentación de la política climática en tas Alcaldías, con el fin de identificar las prioridades
particulares de cada una de las demarcaciones y delinear el camino hacia el desanollo de nuestro
Progranra rle Acción Climática.

Ahora bien, conforme a la solicitud del numeral l. y ll. Se anexa al presente, documento que consta
de.81 fojas útiles donde se encuentra inmerso bonado del programa de Acción Climática de la
demarcación Alvaro obregÓn; mismo que estaremos en condiciones de publicarse en la Gaceta
oficial de la cíudad de México durante el primer trimestre del 2023.

Sin otro particular reciba un cordíal saludo.

ATENTAMENTE

IU DIAZ LÔPEZ
PRESERVACóN Y CONSERVACóN DEL MEDIO AMBIENTE

c'c'c o'p'- MANUEL ENRlouE PAzc's RAscoN' - DlREcroR GENERAL DE sERvlclos.uRBANos. - manuet.pazos(þao.cdmx.gob.mx para su conoclmiênto.M' en c' ILEANA GABRIELA REYES RONQUILLO. - cooRDlNADoRA oe optn¡iórii'¡¡,Ë¡ReuEs y JARDTNEs. - lôana.royes@aao.cdmx.gob.mx ..

En atención at Turno DPCMA 0427lZOZz
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Directorio

Alcaldesa

Mtra. Lía Limón García

Director General Servicios Urbanos

Manuel Enrique Pazos Rascón

Director de Preservación y Conservación del Medio Ambiente

Mtro. Edgar Tonathiu Díaz López

Coordinadora de Operación, Parques y Jardines

Mtra. lleana Gabriela Reyes Ronquillo

Responsable del proyecto

Calle Canario S/N. esq. Calle 10, coionia 'Iolleca.

Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01 150, Ciudad de Móxico'Ielêfono: 
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CDMX Ciudad de México

CH¿ Metano

ctcc Comisión lntersecretarial de Cambio Climático

CO, Dióxido de carbono

CONABIO Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad

DGSU Dirección General de Servicios Urbanos

DGODU Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

Eq Equivalencia

GEI Gases de Efecto lnvernadero

INEGI lnstituto Nacional de Estadística y Geografía

tPcc Panel lntergubernamental de Cambio Climático

LGCC Ley General de Cambio Climático

Lt Litros

NrO Óxido nitroso

PACAL Plan de Acción Climática de las Alcaldías

PAOT Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX

SEDEMA Secretaría del Medio Ambiente

ton Tonelada

IDH lndice de Desarrollo Humano



fffiil
\gp

Calle Canario SiN. esq. Calle 10, colonia Iolleca.
Alcaldia Alvaro Obregón C P.01150, Ciudad de México
Telêfono: 55 5276 6700 / oficina.alcaldiâ@âao.cdmx.gob.nrx

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE ilÊXICO

INDICE

1.-Resumen ejecutivo.

2.-Introducción. . ..

3.-Marco Teórico

3. L-Descripción geográfica.... . .. . .,

3.2.-Ubicación geográfica............

3.3.-Suelo urbano

3.4.-Suelo de conservación

3.5.-Geomorfología.

3.6.-Hidrografia. .,.

3.7.-Clima.

3.8.-Edafología. . ..

3.9.-Vegetación. . , .

3.10.-Fauna

3.11.-Geología.

3. 1 2.-Aspectos socio-económicos.

3.13.-Vialidad y trasporte.....,.

3.14.-Red vial y transporte regional,..........,

3.15.-Vía de Comunicación Urbana de Peaje.

3.16.-Red Vial Primaria y secundaria......,..

4,-Objetivo Ceneral.

4. 1 .-Objetivo Especifico

5.-Diagnóstico

5.1.-Inventario de compuestos de efecto invernadero.

5.2.-Metodología..

6.-Análisis de vulnerabilidad. .

Árveno.
OBREGON
Tu Atcatdía Atiada

/fiì f$f d-"g¿
.*

...,,.1

..,',,2

......3

,......3

.........3

' ',...,4

''.,,,4

......6

,.. ' ',7

......8

......9

. .. . ...13

......... I 3

.......15

....,.18

.... . ..18

.........1 I

,.....1 8

....l9

......27

CIIJDAI] INNCIVADORA Y DË

DËRECH05 I t'¡UESTRA CASA



ffit
\wltrl

af.ì"%
o

Árveno,
OBREGON
Tu Atcatdía Aliada d*F*GOBIERNO DE LA

ctuDAÞ oe rÉxlco

Calle Canario S/N. esq. Calle 10, colonia Tolteca.
Alcalrií¿ Álvaro Olrregón C.P.01150, Çiudad de Méxic,o
'teléfono: 55 5276 6700 / ofìcina,alcalciia@aao.cdmx,gob.ntx

6. L-Exposición...,

6.1 ,1 .-Riesgo a Sequias.

6,1 .2.-T emperatura mínima.

6.1 .3.-Peligro por heladas,

6. 1.4.-Riesgo a inundaciones..

6.1.S.-Población de 0 a 14 años. .

6.1 ,6.-Población mayor de 65 años,

6. L7.-Exposición total.

6.2.-Sensibilidad, ,

6.2. 1,.-Índice de desarrollo humano

6.2,2.-indice de Marginación., .. . ...

6.2.3.-Sensibilidad total.,,

6.3.-Capacidad Adaptativa. .., , . ...,,

6.3. 1 .-Población Alfabetizada.......

6.3.2.-Empleo (Población Económicamente Activa)

6.3.3.-Promedio de ocupación en Hospitales.,,......

6.3.4.-Red de Caminos

6. 3, 5,-Capacidad adaptativa total,

6,4,-Vulnerabilidad.

7.-Metas.

8.-Acciones

8. 1 .-Acciones desarrolladas.

8.2.-Acciones a realizar. .....

9.-Medidas.

10.-Acciones de adaptación al cambio climático.

,,,,'',,32

,',,,'.32

....,.JJ

',..,'.'34

,...,,.35

',, ',.,37

,.....38

.......39

,40

.41

,.42

.43

.44

,44

.46

,48

.49

,50

.51

.52

.53

......53

55

55

.....,.....56

CIUDAD INNOVADORAY D[
D[RICH05 / NUE5TRA CA$A



mr
\sP

sb*r#
ïþï"*

D Álvnno, FGOBIERNO DE LA
cluDAD or mÊxlco JTI

I 1.-Metodología de Seguimiento y evaluación..

12.-Conclusiones.........

13.-Bibliografia..........

14.-Anexos.

Calle Ganario S/N. esq. Calle 10, colonia Toltecå.
Alcaldia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México
Teléibno: 55 5276 6700 / oficina.alcaldia@aao.cdmx.gob.mx

.59

,59

61

.63

CIUDAD INNCIVADORAY DE

DrRECr"rOs / NUE5TRA CASA



tffir
\.q.lw

GOBIERNO DE LA
cruDAD oe uÉxrco

3.8. Edafología....

3.9. Vegetación..,.

3.10. Fauna

3.11, Geologia....

3. 1 2. Aspectos socio-económicos.

3,13, Vialidad y trasporte.......

3.14, Red vial y transporte regional...........,

3.15. Vía de Comunicación Urbana de Peaje,

3.16. Red Vial Primaria y Secundaria......,..

4. Objetivo General.

4.1 , Objetivo Especifico

5. Diagnostico.....

5.1 . Inventarió de Emisiones de Gases

5.2. Metodología..

6. Análisis de vulnerabilidad..

Calle Canario SlN. esq. Calle 10, coloniä Tolleca.
Alc.aldía Álvaro Õbregón C.P.01150, Ciudad de México
Telêfon<l; 55 ã276 6700 / oficina.alcalclia@aao.cdmx.gob,nrx

,* ¿frffif Árvnno,
OBREGON
Tu Atcatdía Aliada &'ffi

IND¡CE

1. Resumen ejecutivo.

2. Introducción..,.

3. Marco Teórico,

3.1. Descripción geográfica.. ., . .. ,.... ,

3.2. Ubicación geográfica.......

3.3, Suelo urbano,

3.4. Suelo de conservación. . .

3.5. Geomorfología.

3,6. Hidrografia.....

a

3

..J

,3

,4

.',4

6

',7

3.7. Clima. I

9

......11

,......11

.,......11

', ',,,12

,.....12

..,..13

.,........1 3

.... ....15

, .......18

.... ...18

..,........18

18

t9

23

CIUÜAD INNOVADORAY DE

DERECT-I05 / NUESTRA CA5A



ffiil
\sP *S*

rþï
o

"w GÕBIERNO DE LA
ctuD D oe rÊxrco

Árveno,
OBREGON
Tu Atcatdía Atiada Æ*ø-uøu

Dm
6.1.-Exposición. . . ,

6.1.1.-Riesgo a Sequlas.

6. 1 .2.-Temperatura mínima.

6.1.3.-Peligro por heladas.......

6. 1.4,-Riesgo a inundaciones...

6.1.S.-Población de 0 a 14 años..,......

6.1.6.-Población mayor de 65 años.,...

6. I .7.-Exposición total.

6.2.-Sensibilidad. .

6.2.1..-indice de desarrollo humano....

6.2.2.-indice de Marginación., . .

6.2.3.-Sensibilidad total.

6.3.-Capacidad Adaptativa...... .

6.3. 1 .-Población Alfabetizada.,

6.3.2.-Empleo (Población Económicamente Activa)

6.3.3.-Promedio de ocupación en Hospitales....... , ,

6.3.4.-Red de Caminos.

6.3. 5.-Capacidad adaptativa total

6.4.-Vulnerabilidad.

7.-Metas,. ..

8.-Acciones

8. 1 .-Acciones desarrolladas

8.2,-Acciones a realizar.. ...

9.-Medidas.

10.-Acciones de mitigación................,

..28

,,'28

.29

..30

3l

33

34

.35

36

.37

38

.39

.40

.40

,.44

45

46

..47

.48

..49

42

49

51

.......52

53

Calle Canario S/N. esq. Calle 10, colonia Iolleca.
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01 150, Ciudad de Móxico
Teléfono: 56 5276 6700 / oficina.alcaldia@aao.cdmx.gob.nrx

CIUDAD iNNCIVADÕRA Y }E
DËRECH0S / NUESTRA CASA



ffil
\vlw æfw

? P"þ

,*
D

GOBIERNO DE LA
ctuDAD oe uÉxlco

10.1.-Acciones de adaptación al cambio climático

1 1.-Metodología de Seguimiento y evaluación....

12.-Conclusiones. .

Árvano,
OBREGON
Tu Atcatdía Aliada

53

57

..........,......57

13.-Bibliografra... .60

.6214.-Anexos

Calle Çanario S/N. esq. Calle 10, colonia Tolleca.
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de Méxic,o
'Ielêfono: 55 5276 6700 / oficina.alcaldiâ@aao.cclmx.gob.nrx

CIUDAD INNOVADORA Y DË

ûIRECHOS / T,tUESTRA CASA



fnml
\qtP "* /ñffirGOBIERNO DE LA

ctuDAD o¡ rÊxco
Árveno,
OBREGON
Tu Alcatdía Aliada Æ*offiä-qi.

1.- Resumen Ejecutivo

La crisis ambiental que actualmente se presenta en el planeta, ha traído como

consecuencia que el territorio se encuentre vulnerable ante el cambio climático.

Dicha situación pone en riesgo a la población ante fenómenos naturales como, por

ejemplo, sequías, lluvias torrenciales, deslaves etc.

Por tal motivo, el principal objetivo de este programa es integrar y desarrollar

estrategias con la finalidad de reducir los efectos del Cambio Climático en el

aspecto ambiental, económico y social en la Alcaldía Álvaro Obregón y así mismo,

abordar acciones preventivas para la adaptación al cambio climático y con ello,

reducir la vulnerabilidad ante los escenarios cada vez más probables de impactos

adversos para la población.

Los resultados en el presente documento nos.proyectan; que la Alcaldía Álvaro

Obregón se encuentra en un rango bajo de vulnerabilidad ante el cambio climático

identificado mediante indicadores de sensibilidad, exposición y capacidad

adaptativa. Sin embargo, es de suma importancia mencionar que bajo éste

esquema se deben trabajar acciones que coadyuven a la mitigación y adaptación

ante el cambio climático.

Se identificaron fuentes de emisiones de COz; obteniéndose datos por la quema

de combustible fósil (diésel y gasolina), el cual es utilizado por los vehículos

oficiales de la lnstitución, así como, la energía eléctrica de los edificios y

alumbrado público dando como resultado que la energía eléctrica es la que más

produce emisiones de COz.
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2.- lntroducción

El Cambio Climático es el principal problema que enfrenta la humanidad, teniendo

origen en las propias actividades humanas. Se trata de una crisis ambiental,

energética, social y económica de escala planetaria de la que no escapa ninguna

dimensión de nuestra existencia, Para decirlo con mayor precisión, el cambio

climático es un "suceso atribuido directa o indirectamente a la actividad humana

que altera la composición de la atmósfera mundial, y que se suma a la variabilidad

natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables"

(Conferencia Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, 1992).

Durante los últimos ciento cincuenta años este problema ha sido causado por la

quema de combustibles fósiles, fenómeno que ha provocado una mayor

concentración de Gases de Efecto lnvernadero (GEl) en la atmósfera (Panel

lntergubernamental de Cambio Climático, 2007).

La situación geográfica, las condiciones climáticas, orografías e hidrologías, entre

otros factores contribuyen a que México sea una de las zonas más vulnerables del

mundo frente al cambio climático, ubicando a este fenómeno como un asunto de

seguridad nacional,

En la actualidad se han registrado en nuestro territorio una gran variedad de

alteraciones provocadas por diversos fenómenos, en muchos casos, no son más

que el inicio de una tendencia de impacto que se verán exacerbados a lo largo del

siglo si no se adoptan las medidas necesarias (Greenpeace),

Pese a que se podría decir que nuestra contribución no es significativa, si se

compara con los grandes emisores, México es un país con responsabilidad global

convencido que el desarrollo económico puede y debe alcanzarse mientras se

protege al medio ambiente, por ser este un bien público del que dependen todos

los países del mundo (C1CC,2013).
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Por tal motivo, México se propone desarrollar acciones, mediante una serie de

estrategias para la mitigación y adaptación al cambio climático. Y al mismo tiempo

fortalecer los instrumentos de Política Pública.

De acuerdo a la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo

Sustentable de la Ciudad de México (Gaceta oficial de la CDMX,2017), se

constituye el Programa de Acción Climática de la Alcaldía Áþaro Obregón, sobre

la base de la alineación de estrategias con los diferentes instrumentos de

planeación de políticas públicas en materia de cambio climático, el presente

documento describe la problemática ambiental de la Alcaldía y al mismo tiempo se

proponen acciones para la Mitigación y Adaptación al Cambio Climático en la

misma.

3.- Marco Teórico

3.1.- Descripción de la Alcaldía

3.2.- Ubicación geográfica

La Alcaldía Álvaro Obregón se localiza al poniente de la Ciudad de México,

extendida en forma alargada, desde las altas cimas de la sierra de las Cruces,

hasta las antiguas riberas de la planicie lacustre, la superficie territorial de la
alcaldía es de 8,114.01 hectáreas [ha] que representan el 5.47 por ciento del área

total de la Ciudad de México. Se estima que el 75.59 por ciento (6,133.04 ha) de la

superficie corresponde a suelo urbano y e\24.41 porciento (1,980.97 ha) restante

a suelo de conservación; de la misma manera su extensión territorial la registra en

el octavo lugar de las alcaldías más grandes de la ciudad de México (Programa

Provisional de Gobie rno 2019-2020).
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Los límites geográficos de la Alcaldía de Álvaro Obregón se definen: al norte con

la Alcaldía Miguel Hidalgo, al oriente con Benito Juárez y Coyoacán, al sur con

Magdalena Contreras, Tlalpan y con el Municipio de Jalatlaco Estado de México y

al poniente colinda con Cuajimalpa (Programa Provisional de Gobierno 2019-

2O2O). La Alcaldía se encuentra conformada según el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano de la Delegación ÁMaro Obregón (PDDU, 2011) el territorio de

esta demarcación se divide en 210 colonias, nueve pueblos originarios y cuatro

barrios aunque el lnstituto Electoral de la Ciudad de México identifica 250

Unidades Territoriales las cuales se conforman de la siguiente manera (219

colonias, I pueblos, 4 barrios,l campamento,l0 unidades habitacionales y 1

4
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fraccionamiento) (Catálogo de Unidades Territoriales 2019 iecm)

n
,¡al rlr¡rtu'¡ rrri'gr¿r
\ C¡UMO Ot MÊIKOl#

9T **o"fn5,l,ftc¡crôn UüiLi
ï.dhorl¡l¡r

08 La Magdelena Conùeras 52
0ü Milpa Alta 12
l0 Átuaro Obregón 250
'l'l Tláhuac SS
12 Tlalpan 179
I C Xochimilco 7S
14 Benlto Juårsz 84
lg CuauhlÉmoc 64
16 Miguel Hidalgo 89
17 Venustiano Carrsnze 80

TOTAL ,l,gl¡
Fuente: Elaborado por la DEOEyG, å pârtlr del Calálogo por Unldades Tenltonalis 20tg,

Los Sectores de la Alcaldía Alvaro Obregón

Dividir la demarcación en sectores hace más fácil analizar la información de los

diferentes fenómenos y eventos que amenazan a los habitantes en sus colonias,

barrios o pueblos. Esto permite que se establezcan programas y medidas para

prevenir y mitigar los peligros existentes. La Alcaldía está dividida en 5 sectores:

Cuatro sectores urbanos y uno de conservación (Atlas ciudadano AO, 2018-2021).

Dirección Ejecutiva de
Organieaciôn Electoral y Geoestadfstica

ì
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3.3.- Suelo urbano

Se estima que el 75,59 por ciento (6,133.04 ha) de la superficie corresponde a

suelo urbano (PPDG 2019-2020), donde principalmente es ocupado por uso

habitacional y actividades económicas que desarrolla la población; según datos

del Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron más

unidades económicas en Alvaro Obregón fueron Comercio al por Menor (9,958

unidades), Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales (3,589

unidades) y Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y

Bebidas (3,056 unidades), (Data México, 2019)

6
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3.4.- Suelo de conservación

La Alcaldía Alvaro obregón tiene, (2,268 Ha) de suelo de conservación, que

representan el 3.1 o/o en relación al territorio de la Ciudad de México, los cuales

proveen de servicios ecosistémicos como: captura de carbono, infiltración de agua

de lluvia, retención de suelos, regulación de temperatura, hábitat para la

biodiversidad de la región y valor paisajístico (Proyecto Programa General de

O rde nam iento Territo rial 2020-2035)

De acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio

la mayor parte de esta superficie está representada por 13 áreas de valor

ambiental decretadas con categoría de barrancas,(SEDEMApa22), seguida por

las 3 áreas naturales protegidas (Desierto de los Leones, La Loma y san
Bernabé Ocotepec) y el suelo de conservación con tenencia de la tierra

comunitaria y ejidal (Santa Rosa Xochiac, San Bartolo Ameyalco, Santa Lucía

Xantepec, Santa Fe y Tetelpan (P4OT,2019)
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Earranea Atzoyapan

Barranca Río Becena Tepecuache - 30 de
noviernbre de 2û12

Barranca Bece¡ra Tepecuache fiección La

Loma

Barranca Del Moral

Barranca Guadalupe

Barranca ,Jalatpa

Barransa Magdalerra-Eslava

Barranca ililixcoac

Earranca $an Eorja

Barranca Tact-rbaya

Barranca Tarango - 1ù - sep - 201ú

Barranca'Texcalatf aco

Barranca Volta y Koch - 26 de noviembre
de 2ü18

Árvnno-
OBREGON
Tu Alcatdía Atiada d**a,w-

28 de novrernbre de 2012

05 de julio 20û7, 03 de Agosto
2007

2t de noviel*bre de 2û12

28 de novíernbre de 2012

28 de nor¡iembre de 2012

28 de nsvíernbre de 2012

28 de noviernbre de 2012

28 de noviernbre de 2û1?

å8 de noviernbre de ?01å

28 de noviembre de 2t12

22 de julio cJe 20ü9,

18 inmuebles excluidos:2 de
septiembre de 2011

5 inrnuebles excluidos: 5 de

oclubre de 20tr2,

B inmuebles excluidôs 13 de
diciernbre de 2013,

Restablece decreto: 7 de
dicier¡bre de 2018

28 de noviembr"e de 2012

28 de noviembre de 2012

9
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Adicionalmente, la alcaldía Álvaro Obregón cuenta con 398.08667 ha de áreas

verdes urbanas, donde se incluye al arbolado, camellones y parques (lnventario

de Areas Verdes, SEDEMA 2020)

Cuadro 3 Superficie de áreas verdes por alcaldia de la Cìudad de Méxlco, México (2Û 17)

NËeldíe Heblenfes lÀ315) SupÈrf¡9le þlrJ

,4¿€apotzålcg

CoyoãËån
Cuaiinìalaa dë lvlortlos
Guslåvo A. ¡¡eçgrrl
l¿låèalcç
izlåcåleÞa
L'lsgdelenå Contreras
|,4iipã Alù
Åþsra Oaregön
Tlålruãr
Tlelí;ãn
Xscþ¡nì¡lco
BffiilÕ Juårè¿
Cuåuliémcc
hllguõl Hiðalgo
Ve¡ustiano taran¡a
TT}TAL

o

400,161
60ü,419
:aa t9ú

1,1ü.1,4T-/

39t.346
1,827,8€8
243.886
1ð7,S37

745.982
ö61"5S3

677"i84
41ü,933
,{17,416
:tt iiâ

ao+.+¡s
.lt¡.263

g ôlq aË?

s,157,547,7
2,t48.9ã7.7
7,85r"619.6
't.s44.289.û

s,g:34,858.6
'I ,335,114.4
3û9,724.ü

4.S13.463.7
3.054"084.7
Ë.õõ0.7+4.7
r,092,359.S

929,S3ô.8
1 ,915,961.û
5.607.7ü1.5
5.885. I 50.1

67,311"873.S

s,9
15-0

10.3
t?
5t
5.4
5,5
2.p,

6.6
8.'r
s.6
5.0
2.2
3.6
lc.+
13.6
TÃ

Áreas naturales protegidas en Alvaro Obregón

Tipo de
resgrve Localización Superfieie (lla) Administración

Desierto de
los Leones

Ld L.UIIId

San Bernabé
Õcotepec

lnventario de
Áreas Naturales

Protegidas
y Areas

Comunit¿rìas
de

Conservación
Ëcologica

Zona ele
{-olrservscltn

r' - - , J - - -tcfJr()gl{-d

Reserva
Ëcológica

Comunitaria

CuajinralÞa
y Alvaro
0bregón

;,AìVdf L\

ûL¡reqé¡r

Magdalena
Contreras
y Álvaro
Obregón

1.529.OO CORËNA,

77.33 COFìËNA

240.38 Comunidad

TI
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Area de Valor Ambiental AVA "Barranca Tarango" La Barranca de Tarango cuenta

con una extensión de 2,671,893.18 m2, ubicada en la Alcaldía Aþaro Obregón, es

la última barranca del sur-poniente de la CDMX que se encuentra libre de

urbanización en casi toda su extensión. Fue declarada como AVA el 22 dejulio de

2009. Posteriormente, en e|2010 se publicó en la Gaceta Oficial su Programa de

Manejo, instrumento que describe sus características biológicas, físicas,

ambientales, sociales, económicas, culturales y recreativas, además enuncia

mecanismos de planeación y regulación con todos los beneficios ambientales y

sociales que representa para ciudadanía y para las y los habitantes inmediatos de

la misma. (UMAMEXICO, 22)

La deforestación es un problema generalizado en la barranca y conlleva daños

ambientales en la cantidad y calidad de la captación de agua, pérdida de

biodíversidad y problemas asociados, así como la modificación del relieve en

laderas y cauces, alteración y destrucción de la cubierta vegetal original, erosión y

compactación del suelo, apertura de caminos, tala, depósito de residuos sólidos,

descargas de aguas residuales a cielo abierto, falta de oxígeno en los cauces por

exceso de materia orgánica, alteración del ciclo hidrológico de la cuenca,

degradación del paisaje y cambios de uso de suelo. (UMAMEXICO,22)

a) Cabe hacer mención que el Parque Nacional Desierto de los Leones tiene

una extensión de 1 mil 529 hectáreas, es un espacio natural, hábitat de

cinco especies endémicas de mamíferos y 94 aves migratorias, por

mencionar parte de su riqueza natural en el Programa de Ordenamiento

77
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DfI
(SEMARNAT, 2018) Además de sostener a un número de especies

de flora y fauna, esta área favorece la retención de la humedad y la

recarga del acuífero, previene la erosión, contribuye a mejorar la

calidad del aire.

b) Porción restante del Suelo de Conservación.

Se estima que el 75.59 por ciento (6,133.04 ha) de la superficie corresponde a

suelo urbano. (PPDG, 2019-2021)

Presenta fuertes presiones para su ocupación urbana en la parte norte, debido a la

presencia previa de asentamientos humanos y de terrenos agrícolas que fueron

matorral o bosque y que con el paso del tiempo corren el riesgo de integrarse a la

mancha urbana (SEDUVI, 2016)

Uno de los factores que pone en riesgo la preservación de las Áreas Naturales

Protegidas en la Ciudad de México es la degradación de suelo, ocasionada por

fenómenos naturales como la lluvia y el viento, así como actividades humanas no

controladas como el ciclismo de montaña y senderismo, las cuales han ido en

aumento en el Desierto de los Leones (SEDEMA,2021).

Desde mayo de e la DGSANPAVA implementa acciones de conservación con el

acomodo de material vegetal a curvas de nivel sobre sitios con mayor impacto y

con alto grado de erosión (SEDEMA,2021).

La zona de desierto de los leones presenta aproximadamente 1,100 ha, ocupadas

por bosque denso y 180 ha, por matorral, 169 ha por zonas agrícolas y la

deforestación ha afectado 120 ha. La problemática de la zona (desierto de los

leones) se caracteriza por la pérdida de la cubierta natural ocasionada por el

crecimiento urbano, la expansión agrícola, la efracción de suelo y minerales, la

tala clandestina y los incendios forestales que constituyen los principales

problemas (SEMARNAT, Desierto de los leones, 2018).

12
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De acuerdo con el Programa de Gestión y Administración de los Recursos

Naturales de la Ciudad de México 2019 las áreas deforestadas del Suelo de

Conservación de la Ciudad de México equivalen al 7o/o de la extensión del área

rural y se concentran en las Alcaldías Álvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos.

(coMrsrÓN NActoNAL FoRESTAL 2019)

Asentamientos irregu lares

En México, al menos dos de cada tres viviendas se construyeron sin respetar el

uso del suelo o el reglamento de construcción.

Existen 97 asentamientos dentro del área de la barranca, siendo Plateros, Santa

Fé y Alpes los sectores más afectados en este rubro.

Durante el 2021 se han presentado más de 100 incendios en barrancas como

consecuencia de la acción humana, por lo que es importante, implementar

mecanismos de vigilancia entre ciudadanía y gobierno, así como evitar tener

materiales combustibles cerca del área de barrancas (llantas, polines, basura,

plásticos, entre otros.)

Los sectores Plateros y San Angel son los sectores que muestran los mayores

riesgos de explosiones por sustancias peligrosas. (Atlas ciudadano AAO)

En esta demarcación se conservan las Areas Naturales Protegidas que sirven de

herramienta efectiva para conservar los ecosistemas, permitir la adaptación de la

biodiversidad y enfrentar los efectos del cambio climático; también se llevan acabó

las actividades agrícolas y pecuarias que hasta hace pocos años caracterizaban e

identificaban a la zona rural (CONANP,2022)

13
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Pocos conocen el gran potencial agrícola que se tiene en la CDMX, ya que

también existe una zona rural agrícola en donde se siembran y cosechan cultivos.

En este aspecto, el SC (suelo de conservación) mantiene aún prácticas agrícolas

tradiciones campesinas que implican la conservación in situ (sobre el terreno) de

plantas cultivadas nativas como el maguey tiene una superficie de producción de

39.5 ha destinadas a la siembra, de las cuales 25 se encuentran en la alcaldía

Alvaro Obregón (UAM, 2021)

La ganadería empieza a manifestarse y las causas que explican esta degradación

y/o pérdida son: la insuficiencia e ineficacia de los programas para incentivar y

retribuir la protección del suelo de conservación; el abandono de las actividades

primarias (lo que conlleva a la urbanización de las tierras agrícolas); la ausencia

de instrumentos eficaz es para el manejo de los asentamientos humanos

irregulares; la falta de una política integral de vivienda y de suelo de reserva; la

inadecuada aplicación de la legislación (particularmente la inobservancia de

polÍticas públicas de la zonificación de ordenamiento ecológico) y la falta de

cultura ambienta (PPDG, 2019-2021)

3,5.- Geomorfología

El relieve del terreno de la Alcaldía de Álvaro Obregón está conformado por dos

características geológicas de llanuras y lomas y de montañas y pedregales.

La primera comprendida al oriente de la delegación, en sus límites con Benito

Juárez y Coyoacán y al poniente hasta la base de la Sierra de las Cruces. Aquí

están comprendidas las tierras bajas y llanas, casi al nivel del antiguo lago de

Texcoco; los lomeríos pueden considerarse hasta los faldeos de las altas

montañas del sur y del poniente. Las llanuras y los lomeríos no ofrecen grandes

diferencias, pues la altura de las lomas con respecto al nivel de la llanura, no

excede los 100 metros; tienen una altura sobre el nivel del mar de unos 2,265

metros y los lomeríos de unos 2,340 metros por término medio. Sus pendientes

son de 1,5o y están constituidas por una red de barrancos que alternan con

TI
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divisorias de anchura máxima de 100 metros. La llanura es la región más

adecuada para la vida humana y para el desarrollo de las industrias; fueron los

lugares más densamente poblados de la delegación. La región de las montañas la

constituye la parte más alta y se encuentra enclavada en la Sierra de las Cruces,

con sus cumbres, mesetas, pequeños valles, cañadas y barrancas. Esta zona

comprende desde los 2,400 y los 2,750 m,s.n,m., presenta un relieve de planicie

inclinada de 40 a 80, cortado por barrancas hasta de 100 metros de profundidad;

conforman las laderas superiores de los abanicos volcánicos de la Sierra de las

Cruce (PPDG, 2019-2021)

3.6.- Hidrografia

En la Alcaldía AMaro Obregón se reconoce una densa red fluvial, favorecida por

las abundantes precipitaciones que se producen en la parte alta de las montañas y

por la constitución del pie de monte que es fácilmente cortado por los ríos. El gran

número de escurrimientos que provienen de la Sierra de las Cruces y de una

erosión remontante que se inicia en la ribera lacustre, han originado el sistema

hidrológico actual, consistente en ocho subcuencas fluviales correspondientes a

los Ríos Tacubaya, Becerra, Mixcoac, Tarango (Barranca del Muerto), Rió

Guadalupe, San Angel lnn, La Malinche y Magdalena, cuyas zonas de

escurrimiento se encuentran en diversos grados de conservación o de invasión.

(AO, 2018-2021)

Se reconoce una densa red fluvial, que es favorecida por las abundantes

precipitaciones que son producidas en la parte alta de las montañas y por la
constitución del pie de monte que es fácilmente cortado por los ríos, El gran

número de escurrimientos que proviene de la sierra de las cruces y de una erosión

remontante que se inicia en la ribera lacustre, han originado el sistema hidrológico

actual (Figura 3). (PDDAO en, GOFDF, 2013).
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Figura 3. Hidrografía de la Alcaldía Alvaro Obregón. Fuentes, 2011

3.7,- Glima

La mayor parte de la Alcaldía presenta un clima templado subhúmedo, con

variaciones notables debido a bruscos cambios en la altitud que presenta en su

territorio, La temperatura más baja se presenta en la parte sur de la demarcación

siendo de 8,1o C en invierno, y llegando hasta nevar en los años más fríos. La

temperatura máxima se presenta en la parte baja al noriente, y alcanza hasta los

17.1o C durante los meses de abril a junio. La precipitación pluvial anual máxima

corresponde a los meses de junio a septiembre, mientras que la mínima se

presenta en los meses de noviembre a febrero. La precipitación promedio anual es

de 1,000 a 1,200 mm, aunque en la zona sur las precipitaciones pueden llegar a

16



lffiì
wåw

sq
#ræ.i tq7t ?

o

"Vs GOBIERNO DE LA
ctuDAD oe mÉxlco

¡u-vano.
OBREGON
Tu Alcaldía Aliada Æoaaintø

Dfì
los 1,400 mm. La presencia de fuertes lluvias, particularmente en junío y julio, es

un factor de riesgo, particularmente para los asentamientos ubicados en

barrancas. Por otro lado, las altas precipitaciones pluviales que recibe la zona de

la sierra, la extensa masa vegetal consolidada, el sistema de barrancas y cañadas

y las elevaciones topográficas, convierten a la Alcaldía en zona generadora de

oxígeno y significativa en la recarga de los acuíferos (Figura, 4) (PDDAO en,

GOFDF,2Ol3)

+

llpo¡ d. ctq

. f.a
I,r,;r,,-

'l'ri#
UNAM

Facullad de Ingenierla
RrcÐrdo Adrien Linâres

Figura 4. Tipos de climas en la Alcaldía Alvaro Obregón (Linares, 2012)

3.8.- Edafología

En la Alcaldía Álvaro Obregón predominan cuatro tipos de suelo:

1) Pheozem háplico y lúvico: Cubren aproximadamente el 53.8% del territorio

de la Alcaldía, puede ser apto para el Desarrollo Urbano y algunas

actividades ag rícolas.

I
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4.- Objetivo General

Ser un instrumento que guie las acciones orientadas a la reducción de emisiones
de GEI y desarrollar estrategias al incremento de capacidad adaptativa de la
población ante los efectos del cambio climático.

4. l.- Objetivo Específicos

Dar a conocer el origen, efectos y consecuencias del Cambio Climático;
promoviendo la información a través de educación ambiental y así fomentar
cambios de comportamientos en la población en general.

ldentificar las fuentes emisión de GEr dentro de la demarcación.

Desarrollar acciones de reducción de GEI derivado del inventario en la
demarcación.

o Abordar acciones preventivas para la adaptación al cambio climático
derivadas del resultado del análisis de vulnerabilidad.

5.- Diagnóstico

5.1.- lnventario de Compuesto de Efecto lnvernadero

Un inventario de emisiones de Compuestos de Efecto lnvernadero (CEl) es un

documento que contiene la esiimación de las emisiones antropógenicas de gases

y compuestos de efecto invernadero y de la absorción por los sumideros. Es

realizado por un grupo de expertos para un periodo de tiempo y en un área
determinada. El inventario de emisiones de CEI es un instrumento estratégico para

determinar las acciones y medidas de mitigación y su reducción, permitiendo

conocer las fuentes emisoras de contaminantes, así como el tipo y cantidad de

contaminantes que emite cada una de ellas. lnventario cEl año 201s.

a

o

o
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5.2.- Metodotogia

La primera fase consistió en investigar cuáles son las fuentes generadoras de
em¡siones de CEI como: el consumo de gasolina, diésel, energía de forma anual,
esio se realizó a través de bibliog rafía y consulta personal de diferentes áreas
como: Coordinación de Almacenes, Mantenimiento y Control Vehicular,
coordinación de Limpia y coordinacíón de Alumbrado público, coordinación de
Ecotecnologías en la Alcaldía Álvaro obregón, de la información obtenida se
adquiriÓ el dato numérico de consumo de combustible de trasporte de la flota de
la Alcaldía y el consumo de energía eléctrica de edificios pertenecientes a la
demarcación.

La segunda fase consistiÓ en realizar los cálculos. En cuanto al consumo de
combustible (gasolina y diesel), se procedíó a su análisis aplicando los factores de
emisión conforme a lo establecido por Panel lntergubernamental de Cambio
Climático (lPcc, 2006), calculando las emisiones para los siguientes compuestos:
coz (diÓxido de carbono), CHo (metano) y Nzo (óxido nitroso) expresándolos en
COz eÇuivalente (Figura 8 y 9).

A continuaciÓn se lleva a cabo un ejercicio del procedimiento de cálculo de CEI
para combustibies fósiles como: Gasoiina y Diései.

Df? #f#qLq
?r?

Álvano-
OBREGON

¿#o-nfttrö
"&

Sector Unidades
Trânsporte 10,ooû Litros gasollna

Actividad
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Factores de Emisión

Paso 3.- Factores de emÍsíón de Gases ptedeterm¡nado.

Eþrclclo trlnsporta

h3

coz

cH4

0.0000ß93

0.000000025

0.000000008

ha

Adividad

322,160
l'ìJ

322,1ã0
trj

322,1ô0
MJ

Factores de
emisiön Emisiones por gas

22.325088
tonCOz

x

x

x

0lésel Ggs !{at!lral Gas

0.0000693 ].000074 0.00m561 Bléxldo de caóono,

ton CO2lMJ
0.0000m025 0.0000æ0039 0.00m00092 Metåno,

ton Cll4l M¡

0.0000m00{t 1.0000000039 0.000000003 ÓxHo nltroso.

bon N2O/ M,

0.0000693
ronc¡'2 ¡ñü

0.000000025
rsCH{/rJ

0.0080s4
tonCH4

tùl¡2O/UJ
0.000û00008 0.002577

tonN2O
N20
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E¡orclcl(} tranapqñùa

D.br

Ccnsumo de

1û,OOO I

combustible

fi""oñra I
l.\-.:=¡;-.ffi

tut

Poder câlorff¡co

32.216

Tt¡,g.trçmtEaxrq lejs{ðrrlf¡s

Co¡Þrr¡õa¡F

l'rèra¡

Ê'rr{¡h
-€üt**ror'
toex¡¿Ooàc
as¡ÊtúoTrìo

aroatcfEf

ton CO2 eq

Poder CalorÍfico

tt.:(fIrás, . ÕrYï¡Htttc O fllalfxìfÏìe

o-.looôt€¡ . oooogta¿ o.ooôcoooô,

Pasol ' se calcula la gasolina o diésel según caso para obtener el poder calorifico del t¡po de combustiþles.

Eþrclclo ùanrportc

Fb2

Consumo Poder calorfrco Actividad

10,000 I 32.21ô MJ

322,160 Mr

?

I

Paso 2.- Del resultado de ra convención se obtiene poder carorífico

2
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(tonOO2eq/tonCO2) pa¡a ohener.corno resultado Ernisioneg tonOO2eoi,

Figura 8. Procedimiento para el cálculo de emisiones de CO2 para combustíble fósil del paso 1 al
paso

A continuación se realiza un ejercicio de procedimiento para CEI en energia

.Ffr_¡rlar'l:r-g*-* _

hol
Adividad Corversi6n Adividad

tconwrsiôn)

Artnno-
OBREgON

o.

kwh

Actavidrd Facfor de
EmisÍón

Factoru* dt rmlrlón rnargla rillcHca

[rlWh

Ëmisiones
tonCO2eq

x

lMWh / 1,00t¡(wh

0.454 to¡ø¡eq

''
".,.J

lrr-I
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Pasó 4'- calculo de Poder calorífico por Factores de ernisión para obtener Ëmisiones por gas

Elorclcio bancporb

FræC

Potenciales de câlentamaentr

Pasó 5.- Polenciales de câlenfam¡ento de gases tonCO2eq

Ejcrcicio tranrportê

PæT
Emisiones por gås

22.325688
tecü2 ¡

0.008054
røCH4

0.002577
t6ñ2ö

Potencial de
eålentamiento

28 roñColrq

!$$ toncorq

Emisiones

o.?.255't2

o_682905

x

x

x

l

a

+

+

t
23.2341A5

cCI¿ cH4 N2()
l tonC02eq
/tonCO2

28 tonC02eq
/ tonCH4

265 tonC02eq
/ tonN20

,| 22.325688

Paso 6" MultiplicaciÓn de Resultado de Emisiones por gas (lon c02) por potencial de calentamiento
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Combustible fosil COz eQuivalente

Figura 10. Se muestra que el diesel se utiliza más en los vehiculos de la Alcaldía.

Otra fuente de emisién registrada fue el consumo de energía eléctrica en edificios
de la Alcaldía y alumbrado público. La cual, arroja como resultado de emisión
22,751'87 tonCOzeq los cuales se generan del alumbrado público (vías

secundarias, lámparas ahorradoras y punta de poste, balizas, reflectores y
ménsulas) y los edificios públicos de la Alcaldía el 90% es de alumbrado público y
10% es de edificios públicos; con base en la información proporcionada por la
coordinación de alumbrado público, los resultados obtenidos son correspondientes
al consumo anual del año 20lS (Figura 11, anexo 1).
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Paso 1.- Se realiza la conversiÓn de consumo de energia de Kilowatts-honas (Kw/h) a Megawatts (Mwh),
posteriormente los Megawatls-horas se multiplica por Factor de Emisión quedando como resultado la
Emi¡iones ûonCO2eq de Energía.

Figura 9' Procedimiento para el cálculo de emisiones de CO2 para energía eléctrica. Se utilizó el
factor de emisión del año 2014.

Fuentes:
http://www.semamat.gob.m>r/sites/default/fileVdocumentos/fomento/document os/2014/gvia-
inventaros-gei.pdf

' 2014,httÞ:/AMÅt,semårnat.qob.mdsites/defaultlfiles/documentos/cicc/aviso factor de emis
ion electrico,pdf

. 2015,
¡on electnco 2015.Þdf

o 2016,https://www.gob.m>r/cms/uploads/attach menttfilel22ï752/AvtSo_Factor de Emision
electrico_COA201 6. pdf

En los resultados obtenidos es r¡n inventario consolidado de los distintos
consumos en combustible del parque vehicular de la Alcaldía, se observó que el
diésel es el que genera una mayor emisión con 7,400.82 ton COzeQuivalente que
corresponde a un 53%, en comparación a la gasolina que genera 5,g07.52 ton
CO2 equivalente que corresponde a un 47 % (Figura 10, anexo 1); esto es debido
a que; la Dirección General de Servicios Urbanos y Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano, son áreas operativas y cuentan con vehículos tipo: volteo,
tractocamiones, maquinaria pesada, pipas, tráiler, retroexcavadoras, los
resultados obtenidos son correspondientes al consumo anual del año 201s.

Â-1
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Ciudad de México (SEDEMA) a través de la Dirección de Cambio Ctimático, para
integrar la información y así mismo, determinar tas acciones, estrategias de
mitigación y adaptación ante elcambio climático.

6.- Análisis de vulne¡nabilidad

Vulnerabilidad es el nivel a que un sistema es susceptible, o no es capaz de
soportar los efectos adversos del cambio climático, incluido la variabilidad
climática y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad está en función del carácter,
magnitud y velocidad de la variación climática a la que se encuentra expuesto un
sistema, su sensibilidad, y su capacidad de adaptación (Ley General de Cambio
climático, 2012).

La percepciÓn y comunicación del cambio climático influye en las decisiones que

toman las personas para minimizar su vulnerabilidad.

Este rubro, se determinó mediante información bibliográfica y cartográfica, la cual
se analizó para saber qué tan vulnerable es la Alcaldía ante el cambio climático.

El análisis muestra que, la Alcaldía es vulnerable a condiciones extremas como:
sequías, inundaciones por lluvias torrenciales, elevadas temperaturas, etc., bajo
este esqiJema es necesario diseñar estrategias que, permitan aumentar la

capacidad de adaptación a los efectos del cambio climático y con ello, reducir la

vulnerabilidad ante los escenarios cada vez más probables de impactos adversos
para la población.

Un factor que contribuye a la inestabilidad social y ambiental son los

asentamientos irregulares (Figura, 13), la presencia de arto, en suelo de
conservación, laderas, causes y barrancas, los hace vulnerables a un inminente
peligro principalmente por las pronunciadas inclinaciones que presentan dichos
ecosistemas, la constante humeclad clel lugar ocasiona el resquebrajamiento ctel

suelo, la formación de cárcavas y deslizamiento del suelo que arrastra tanto
cimentaciones precarias hechas de costales con arena o tierra, piedra braza y

3
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COr Equivalente Energia Electrica

€ EdifìciosPul¡licos

fl Alunrbrclo Publico

Figura 1 1. Tabla de Coz equivalente que se obtuvo en energia eléctrica.

Los resultados obtenidos del cálculo de emisiones se tiene que la fuente de
mayor contaminación es la energía eléctrica con 22,751 .gT tonCozeq, seguido por
diésel con v,4ca.B2 ton Çoz y por úrtimo gasolina con s,gCI7.sz ton coz
equivalente como se muestra en la figura12.

Fuentes emisiones

25,OOO.0o

20,ooo.oo

5,O()ù.ou

Figura 12.Tabla de Resultados Coz equivalente de las fuentes de emisiones.

Por otra parte, se obtuvo la asesoría de la secretaria de Medio Ambiente de la

o.oo
Gasolina Diesel

r: toncoz eq 5,907.52 7,4o,O.A2 22,75t.a7
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Figura 13. Asentamientos irregulares. Atlas de riesgo Alcaldía Álvaro Obregón 2010.

Las inundaciones se convierten en otro factor de riesgo para la población de la
Alcaldía Afuaro Obregón, Figura 14; Jo que es de preocupar son los asentamientos

urbanos que cada vez invaden más áreas de suelo de conservación, lo cual atrae

más problemas para el ambiente, la infraestructura y la ciudadanla. Al invadir

estas åreas, el agua de lluvia no se infiltra al subsuelo y ocasiona inundaciones, la

importancia de estas áreas radica precisamente en la facilidad que tienen para

permitir que el agua se filtre y a su vez recargue los mantos acuíferos,

Srdf* ü

wl -'tÊÊ,{

"-î
,,.. å'ï¡,lL

3B



imffil
\^wêpr

GOBIERNO DE LA
CIUDAD D! HÊXICO

Tu Atcatdía Aliada

madera principalmente, hasta tas cimentaciones fuertemente consolidadas hechas
con'materiales de concreto y acero. El riesgo de derrumbe de estas casas se
incrementa también, por árboles ubicados en sus cercanías que presentan raíces
expuestas e inclinaciones de su tronco con 40o o más, pudiendo caer sobre éstas
debido a fuertes vientos y lluvias intensas, ocasionando pérdidas humanas y
materiales.

Así mismo, los usos a los que están sometiendo a las Barrancas deterioran los
atributos ecológicos de estas áreas, ya que casi todos los asentamientos se
expanden usando el proceso de ocupación irregular de tipo ,,hormiga,,

intensificando así el desdoblamiento hacia las colonias cercanas, ocupando
grandes superficies y dañando et ecosistema al eliminar la cobertura vegetal y
cambiar el uso de suelo, lo que conlleva a la erosión y pérdida del suelo afectando
los servicios ambientales de estas zonas; además de verse afectadas por las
descargas de aguas'residuales y el almacenamiento de grandes cantidades de
residuos sólidos, llegando a conformarse amplias zonas de las Barrancas como
tiraderos a cielo abierto lo que origina produccíón de CEI y fauna nociva ( pAOT,
2010).
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permitir que el agua se filtre y a su vez recargue los mantos acuíferos

Figura 15. lncendios forestales. (ldem)

La figura 15 muestra que la Alcaldía, presenta un escenario con alto nivel de
incendios forestales en áreas cuyas características son laderas y zonas boscosas.
Principalmente suelen ocurrir en los meses de Abril, Mayo dado que la
temperatura alcanza hasta 38oC, para este tipo de eventos se cuenta con un
programa de prevención de incendios forestales; ya que probablemente se pierde

suelo, como consecuencia de la devastación de la cobertura vegetal expuesta a la

dB:L
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Subcuenca

Colonlas

Superficie con riergo
ha dq

lnundaclón

Pedro

San Maûeo- Mollno

de Roeas

Agullas

San Bartolo-

Angel

Lomas de la Era- ,
l

3.0

San Ánget

Total 60.4

Figura' l4' Áreas de inundación (ldem) y listado de colonias con mayor riesgo de inundación
(PDDU,2010)

Las inundaciones se convierten en otro factor de riesgo para la población de la
Alcaldía ÁMaro obregón, Figura 14; to que es de preocupar son los asentamientos
urbanos que cada vez invaden más áreas de suelo de conservación, lo cual atrae
más problemas para el ambiente, la infraestructura y la ciudadanía. Al invadir
estas áreas, el agua de lluvia no se infiltra al subsuelo y ocasiona inundaciones, la
importancia de estas áreas radica precisamente en la facilidad que tienen para

9
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6.1.2.- Tempentun m fnima

* qorz
&2A4

Fig. 17. Mapa de Temperatura míníma. CONABTO 2010.

De acuerdo a la figura 1T se registra un rango de baJo a Muy alto de
temperaturas mínimas; esto es debido a que la Alcaldía cuenta con una variedad
de tipos de vegetación lo cual contribuye principalmente a la pluralidad de los
rangos de temperatura. Las zonas con temperaturas más altas son las de la región
sur poniente que abarca las colonias de Santa Rosa Xochiac, San Bartolo
Ameyalco, Paraje el caballito entre otras, esto es por su cercanía a la zona de
bosque templado y se han registrado hasta temperaturas mininas por debajo de 5
-6 "C.
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erosión generada por viento y lluvia, con lo cual se destruye el hábitat de la fauna

silvestre. se eliminan plantas que generan oxígeno, con ello $9 afecta el clima del

lugar. lncrementa el efecto invernadero en la atmósfera terrestre por la emisión de

carbono y otros elementos nocivos alambiente.

ö.1.- Exposiciön

6.1.1.. Riesgo a Sequlas

Fig. 16. Mapa riesgo a sequías. CONABIO 2010.

De acuerdo a la figura 1ô de riesgo a sequía se encuentra en una clase de bajo a
medio. La precipitación promedio anual es de 1,000 a 1,20a mm, aunque en la
zona sur las precipitaciones pueden llegar a los 1,400 mm. sin embargo, se han
presentado incendios en un rango de 3 a 7 hectáreas, según se reporta en los

Anuarios Estadísticos y Geogråficos del Distrito Federat de 2015. (lNEGt, 2015).

4L
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Figura 19. Mapa de Riesgo cre inundaciones. GoNABro 2010.

La precipitación pluvial anual máxima corresponde a loq meses de junio a
septiembre, mientras que la mínima se presenta en los meses de noviembre a
febrero. La precipitación promedio anual'es de 1,000 a 1,200 mm, aunque en la
zona sur las precipitaciones pueden llegar a los'1,400 mm. La presencia de fuertes
lluvias causan que la Alcaldía esté en riesgo de inundación debido a diversas
problemáticas por ejempto:

Las lluvias típicas que se caracterizan por su gran intensidad, aunque son de corta
duración y extensión, suelen generar un problema de inundación. Los principales
aspectos ligados son:

a) Problemas en las barrancas. En las zonas periféricas de la ciudad se conservan
todavla los ríos en forma natural (no han sido entubados), pero el crecimiento
urbano ha provocado un aumento en la magnitud y la velocidad de los
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ôJJ.- Peligto por heladas

il:

De acuerdo a la figura de peligro por helada, ia Alcaldía se encuentra en el rango

de bafo a muy atto (Figura 18), lo que puede ocasionar heladas esporádioas, a
demasiado fuertes. Se observa una disminución de la temperatura que va de la
zona urbana hacia el suelo de conservación; lo cual principalmente se puede

analizar por lo tipos de vegetación presentes en la Alcaldía.

8.1.4.- Ríesgo a inundaclones
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problema del transporte (Domínguez, 2000):

6.1.6.- Poblaciú;n de 0 a 14 años

Figura 20. Mapa de pobtacion. CONABTO 2010. (figu ra 20).

La Alcaldía en 2A2A, su población fue de 759,137 habitantes (42.6% hombres y
52.4o/o mujeres). En comparación a 2010, la población en Akaro Obregón creció
un 4.420/0.

INEGI 'indiea qì{j.e :168;ô55'',tía6tänfé5'tie'rïê: 'êfitiet'6'Í"i4' ¿fi65 Ae, ãOâd 
'esto

rêprèsenta el 22.50% de,:'lâ"'pobiâción"'tû|, la demarcación presenta una
exposición muy baja.
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escurrimientos. Adicionalmente se han presentado deslaves en varias barrancas y
existe un gran número de casas en riesgo de deslave por estar construidas en la
orilla de las barrancas y muchas veces en zonas de rellenos. para disminuir el
riesgo, deben tomarse medidas de largo plazo (reforestación, fijación de cuencas,
presas de gaviones, etcétera) y acciones urgentes que implican ofrecer
alternativas de vivienda a quienes están en situación de riesgo.

b) Problemas en las vialidades. Cuando ocurren tormentas de gran intensidad, la
capacidad de drenaje de la red secundaria (y en algunos casos primaria), resulta
Ínsuficiente durante algunas decenas de minutos. Et problema se presenta
principalmente en vialidades que se encuentran abajo del lnterceptor del poniente

(donde los colectores pierden pendiente), es decir, desde el periférico hasta
lnsurgentes, pero ocurren también en depresiones (en los llamados columpios y
los pasos a desnivel). Estos encharcamientos producen daños económicos por el
retraso en las actividades de la población y efectos negativos en la imagen del
Gobierno. Así, en los últimos años se ha trabajado con buenos resultados en los
pasos a desnivel de las avenidas Diagonal San Antonio con periférico; la zona del
Caracol, frente a Períférico Sur, etcétera.

c) Problemas en zonas bajas. En muchas ocasiones se han asentado desarrollos
urbanos en zonas bajas bastante amplias, en las que naturalmente et

escurrimiento tiende a acumularse. Aunque pueden clasificarse como locales,
requieren de soluciones ligadas al sistema General de Drenaje.

Debemos pensar también en et largo plazo, tomando en cuenta que, si no se
detiene el crecimiento de la población en el Valle, las soluciones serán cada vez
más difíciles y costosas, no sólo en relación con las inundaciones, sino con todos
los servicios, dentro de los que destaca el abastecimiento de agua potable y el
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mujeres y 47.60/o homþres

Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 25 a 2g años (60,208

habitantes),20 a 24 años (59,941 habitantes) y 30 a 34 años (59,486 habitantes). Entre

ellos concentraron el23.7o/o de la población total. (DATA, 2A2q

6.1.7.- Exposiciön toâl

Figura 22. Mapa de Exposición totat. CONABTO 2010

En base a la figura 22, se muestra que la Alcaldía cuenta con una exposición total
que va de un rango bajo a alto. La exposición se refiere al grado de estrés

climático, puede estar representada por cambios en las condiciones climáticas, o
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õ.1.6.- Poþtactön mayor de ôö años
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La Alcaldía presenta una disminución relativa de población menor de 34 años,
mostrando un envejecimiento de la población mayor, Como resultado, en los años
próximos va aumentar el número de persona de una edad mayor, representa un
rango medio en la zona rural y un rango alto con una población adulta que va en
la zonas urbanas, lo cual se le puede atribuir a la caliclacl cte vida en las zonas.
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diferentes es baja y muy baja; lo cual nos indica que esto no repercute de manera
significativa ante los efectos def cambio climático; sin embargo se deben tomar
medidas y estrategias de adaptación para este tipo de pobración.

8.2.t.- índice de desarp llo humano

Figura 24. Mapa de Índice de Desanolro Humano, coNABlo 2010.

El indice de Desarrollo Humano (lDH), permitió monitorear el progreso de las
naclones con un instrumento que cOnjuga la longevidad de las personas, su
educación y el nivel de ingreso necesario para una vida digna. La figura 24 nos
muestra que la Alcaldía Álvaro Obregón cuenta con un IDH alto, lo cual indica
que' son muy buenas las oportunidades de la población para gozar de una vida
larga y saludable, para acceder a conocimientos individual y socialmente útiles, y
para obtener medios suficientes para involucrarse y decidir sobre su entorno. por
lo tanto, esta variable también influye de manera significativa respecto a la

INDICE DE DESARROLLO HUMANO

, lndice de,Desârrollo Flumano

Alcaldía

10|{lomeie's
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bien, por cambios en la variabiÍidad. Por !o tanto, se puede observar que la
exposición a fenómenos naturales se muestra en todos los rangos para la
Alcaldía, entonces se deben tomar medidas preventivas y de adaptación.

6.2.- Sensibilidad

fì *Þ
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? tì'

¡llveno-
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Población con Capacidades Diferentes

Sen¡lbilidad

Población con
CapacÍdades Dlferentes
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¡ Medi¿

'. I Árñ

f Muyatra

E

Alcaldía Áþa
(}bregén

l0 5 0 lot$omstcrsI:T-I:lF|l

Figura 23. Mapa de poblacíón con capacidades diferentes, CONABIO 2010.

Es previsible que, los efectos generales del cambio climático prm l" salud tengan
una distribuciÓn irregular entre las distintas regiones. Dado que la salud y el
bienestar están también íntimamente relacionados con indicadores
socioeconómicos como los ingresos, la vivienda, el empleo, la educación, el sexo
y los estilos de vida etc., el cambio climático puede causar desigualdades en
têrminos de salud, así como una distribución variable y cargas adicionales para los
grupos con ingresos más bajos y los grupos vulnerables, como los niños, las
personas que trabajan al aire libre, los ancianos, las mujeres y los enfermos. En
cuanto a la Alcaldía la figura 23 muestra que la población con capacidades
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Figura 26. Mapa de Sensibitidad Totat. CONABTO 2010.

La figura 26 indica que la Alcaldía se encuentra en un rango bajo; por lo tanto,
esto nos vuelve significativamente menos vulnerables ya que la sensibilidad es
muy baja. Por lo cual, analizamos que las condiciones humanas y ambientales en
la Alcaldía son mínimas a impactos determinados por un fenómeno natural.
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vulnerabilidad ante el cambio climático.

6.2.2.- lndice de Marginaciún
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lndice de Mafginación
Sen¡lbllidad

Figura 25. Mapa de Marginación. CONABTO 2010.

La falta de capacidad económica y social contribuye, de manera importante, a
incrementar la vulnerabilidad ante cada desastre; como se observa en la figura 25,
la Alcaldía AMaro Obregón cuenta con un nivel muy bajo en cuanto al grado de
marginación; también se muestra una distribución aparentemente homogénea
geográficamente donde nos indica que no hay desigualdad económica. por tanto,
la vulnerabilidad en este aspecto no aumenta.

í

I

J

51



lffii
\qåry

.* ri'r#q Altnno-
OBREGON &eru

GOBIERNO DE LA
ctuDAD o¡ mÊxco

Tu Atcatdía Atiada

lnvestigación y Docencia Econémicas 4.C., lnstituto Tecnológico Autónomo de
México, Centro de Estudios Superiores de San Ángel, y la Escuela de Medicina
Física y Rehabilitación. Por otra parte, las escuelas de Nivel Medio Superior
propias del sector público: la Escuela Nacional Preparatoria No. g de la UNAM,
PreparatoriaLâzaro cárdenas del Gobierno del Distrito Federal, cEcyT No. 4 del
lPN, CONALEP Átuaro Obregón ll (No. 221), Qentro de Estudios de Bachillerato
No. 2 "Jesús Reyes Heroles" y cETrs s2. "tng. samuel Mejía García".

De acuerdo a información cabe mencionar que, la demarcación Afuaro Obregón
cuenta con 647 escuelas en educación básica y media superior, un total de 255
escuelas de preescolar, de 248 primarias, 94 secundarias, S en profesional
técnico, 45 en bachilleratoy 29 en formación para el trabajo. Asimismo, existen l2
Centros de Desarrollo lnfantil (Cendis) y 30 Centros Sociales. Con respecto a la
población alfabetizada, es de clase de Alta con un porcentaje de personas de g7%

de alfabetización, esto se observa .en el cuadro de porcentaje, teniendo como
justificación que a mayor alfabetización mayor capacidad adaptativa.

La tasa de alfabetización de las personas de 15 a 24 años, en el Censo 2010, es
del 99'6% igual a la tasa del Distrito Federal. El grado promedio de escolaridad de
la población se sitúa en 10.4, mientras que en la Ciudad de México es 10.S años.
Esta demarcación tiene una población de 5 años y más con primaria de 1T2,g2Z
habitantes. El20o/o de la población de 18 años y más cuenta con nivel profesional.

Lo cual se ve reflejado en la figura 27 donde se muestra un rango alto de
alfabetización. Por lo tanto nuestra capacidad adaptativa; bajo este esquema es
positiva y se podria pensar que la delegación posiblernente tenga una buena
respuesta ante un fenómeno natural; sin embargo se debe de seguir trabajando
con la educación ambiental para que toda fa población esté informada.
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6.3.- Capacidad Adaptativa

8.3.1.- Población Alfabetizada

Población Alfabetizada

Poblaclón Alfabetizada
Capacldad Adaptaüva

rff uuy aa¡o

Baio

Med¡o

Allåo

t muyatto

Figura 27. Mapa de población alfabetizada. CONABTO 2010.

La Alcaldía cuenta con un nivel alto en servicios Educativos ya que presenta
diversas instituciones uníversitarias como: universidad Anáhuac, universidad
lberoamericana, Tecnológico de Monterrey campus santa Fe, universidad
Latinoamericana, Universidad del Valle de México, Campus San Ángel, Centro de
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muestra un aumento en el Nivel de lngresos de la pEA ocupada; aungue
alrededor del 23.64% recibió hasta 2 o menos Salarios Mínimos Mensuales
(SMM). Elgrupo que recibe más de 2 SMM creció considerablemente, pasando de
143,318 (49.45o/o) en el año 2000 a195,i24 (60.12%). en el ZO1O. Sin embargo,
también creciÓ la variable de ingreso no especificado, pasando det T.4g% a
16.23% lo que indica un aumento considerable de actividad económica informal.
La información de los Censos Económicos 2009 refleja la importancia económica
de la Alcaldía con respecto a la Ciudad de México, el personal Ocupado (p.O) en
Unidades Económicas (U.E) para 2009 disminuyó de forma que solamente se
registraron 251,772 personas ocupadas. El incremento más importante se dio en
el sector Terciario representando el 76j4% de la Población ocupada y el 6.9g%
con respecto a la Ciudad de México. El incremento más importante se dio en el
subsector de Servicios, con 367 Unidades Económicas y 141,2Sg trabajadores
más. El Comercio ha mostrado un crecimiento importante en cuanto a personal
ocupado, con un incremento de 32,076 trabajadores, siendo el sector que agrupa
el mayor número de U.E. (91.43%) La importancia relativa de la Alcaldía, se refleja
en la proporción de la producción Bruta Total, que era de g.45% en 2003 y
aumento a 21 .38% en 2009. La distribución del Sector Terciario, se encuentra a lo
largo de las vialidades principales con mayor importancia, hacia el periférico y en
aquellas vialidades que comunican al complejo Santa Fe. El Comercio se
establece como la actividad predominante en cuanto a U.E. con 5g.5S%, pero con
tan sólo el 18.36% del Personal Ocupado. Los Servicios abarcan e¡40.45% de las
U.E' y emplean a|81.640/o del P.O. De lo anterior, se concluye que la Alcaldía está
consolidando la predominancia de las actividades Terciarias. El sector de
Servicios que aporta el 75.6a%, la mayor parte de la producción Bruta Total
(PBÐ. En base a la figura 28, se observa que la Alcaldía se encuentra en un
rango Alto de personas económicamente activas, esto nos indica que la mayoría
de la población probablemente no se vería afectada por esta variable, ya que ante
fenÓmenos naturales tendría el recurso económico para sobrellevarlo; sin
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6.3.2.- Em pleo (Poblac ión Econömicamente Acttva)

Población Económicarnente Activa

Atta0r-i:::::r ,!
Muydb

i'84ô
: . i, UEU¡O

Figura 28. Mapa de pobtación económica activa. CONABIO 2010.

El total de la Población Económicamente Activa es de 942,244 personas y

representa n el 47.1o/o de la población total de la Alcaldía. La PEA Ocupada
representa 327,073 personas y 15,171 desocupadas. EI 0.21% de la pEA

Ocupada se dedicaba al Sector Primario, el 17.39o/o al Sector Secundario, et

79.12% al Sector Terciario y el 3'.28% no está especificado. Con respecto a los

datos de 2000, se observa una disminución en el segundo sector y un aumento

significativo en el tercero, lo que habla de una tercerización de la economÍa. Se
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Alcaldía' La población derechohabiente a servicios dê salud es de 4g4,g1g
personas. De ellas, el 55% está afiliada al IMSS, mientras que el 14o/o ês ISSSTE.
Las personas sin derechohabiencia a servicios de salud son 21g,gg4 que
representan el 30% de la población total en Álvaro Obregón. En el caso del
seguro Popurar, hay afiriadas 12,gr1 personas que representan er 2% de ra
población total en esta demarcación. En cuanto a la cobertura por grupos de edad,
en 2005 un total de 16,068 adultos mayores (5.670 del total de la población) no
contaban con servicios de salud. En los años de 1gg0 a 2000 el número de
personas incapacitadas que habitaban en esta demarcación pasó de representar
el7.0o/o de la población la Ciudad de México, representar el g.o%(lNEGl, 201S).
En la figura 2g se muestra una ocupación de hospitares muy baja a muy arta, ro
que nos dice que la Alcaldía cuenta con la capacidad para atender a la población
de pequeños y grandes grupos de personas; ya que se cuenta con un gran
número de hospitales, centros de salud y ctínicas, entre otros, éstos se encuentran
en la parte sur de la Alcaldía, por lo tanto, la Alcaldía puede tener mayor
capacidad adaptativa.

6.3.4.-+ Red de Caminos

ru- 
i
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embargo, se debe de trabajar con la población que si está expuesta ante esta

situación.

6.3.3.- Promedio de ocupación en Hosprfales

Promedio de ón en Hospitales

de ocupaclon én HoBpi!¡le3

3l 
^50 

PËRSONÁ$

5r A foo PERsol¡As

r01 A r{43 oË 250 ÞÈRSONAS

t
¡,
o
I

5À 10 PËRSO),¡ÀS

rIrÂ30 PERSONAS

Figura 29. Mapa de promedio de ocupación de hospitates. CONABIO 2010.

En el rubro de Salud, cuenta con instalaciones privadas (Hospital ABC) y públicas

(IMSS e ISSSTE). Existen 25 Clínicas, Sanatorios y Hospitales, 19 Centros de

Salud y 15 Consultorios Médicos. No obstante a lo anterior, se presenta un déficit

alto en cuanto a la cobertura de centros de salud, clínicas y unidades médicas

familiares ya que estos se encuentran concentrados en la zona oriente de la
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Figura 31. Mapa capacidad adaptativa. CONABIO 2010.

Por último, la figura 31 nos muestra que la capacidad adaptativa total en la
Alcaldía se encuentra en un rango Muy arto, ro cuar nos indica que a mayor
capacidad adaptativa menor es el efecto por cambio ctimático, esto en los
indicadores de Alfabetización, Empleo, Hospitales y Redes viates.
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Figura 30. Mapa de red de caminos. CONABTO 2010.

De acuerdo a la figura 30 la Alcaldía cuenta con una la red de caminos donde

tiene diversas vías prirnarias y gecundarias las cuales se presentan como

alternativa de transporte para la población en general. Ante cualquier fenómeno

natural; representan una mayor capacidad adaptativa al tener un gran número de

redes viales.

6.3.5.- Capacldad adapfa.tlva total
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influyendo ya en la agricultura, las migraciones, el turismo, la salud y, a medio
plazo pondrá a discusión nuestro modelo de vida, que tendrá que adaptarse a las

nuevas condiciones climáticas, económicas y sociales. No actuar rápidamente
para detenerlo o para adaptarse a las nuevas situaciones que ya se. están
viviendo, sería una grave irresponsabilidad y conllevarÍa a escala global un

incremento de las inversiones económicas para paliarlo. La lucha contra el cambio

climático no sólo es un reto, sino que también puede entenderse como una

oportunidad para propiciar un cambio en el estilo de vida que permita el desarrollo
de un mundo más justo y equilibrado, donde los patrones de progreso se refieran

a la solidaridad, la equidad, la cooperación, la participación, el respeto a los

derechos humanos y la sostenibilidad (lppG0, 2014)

En este marco, la educación ambiental se convierte en una poderosa herramienta
para conseguir:

' Sensibilizar a la ciudadanía y esto permita disminuir las emisiones de gases

efecto invernadero

' Comunicar y tomar medidas para los futuros escenarios climáticos a los que

habrá que adaptarse.

' Propiciar un cambio del modelo de desarrollo, hacia otro más solidario y
respetuoso con el ambiente.

7.- Metas de la educación y comunicación del cambio climático

La Alcaldía Alvaro Obregón propone como a la educación ambiental como una

herramienta para invitar a la población a disminuir las emisiones de gases de

efecto invernadero y al mismo tiempo prepararse para los futuros escenarios

climáticos a los que habrá de adaptarse.
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Figura 32. Mapa de Vulnerabilidad ante elcambio climático. CONABIO 2010.

Una vez que se obtuvieron los índices para cada indicador de la vulnerabilidad, se

integraron bajo la diferencia de la multiplicación de exposición y sensibilidad entre

la capacidad adaptativa. La vulnerabilidad fue clasificada en cinco grupos: muy

baja (6-12), baja (13-17), media l\18-24), alta (25-ge) y muy atta (99-54).

Obteniendo un grado de vulnerabilidad para la Alcaldía bajo y muy bajo. Lo cual

nos permite decir que, la Alcaldía se encuentra en un rango donde la
vulnerabilidad es mfnima; sin embargo, es necesario trabajar sobre acciones que

nos permitan contribuir a la adaptación y mitigación del cambio climático.

Análisis de la Educación y Comunicación enfocada a Cambio Gllmático

El cambio climático es uno de los problemas más graves a los que se enfrenta la

humanidad. El incremento de la temperatura media del planeta, el cambio en los

patrones de las precipitaciones, el aumento del nivel del mar y de la frecuencia de

fenómenos meteorológicos extremos (tormentas, sequías, huracanes, etc.) están
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Cultura delAgua

Ciclo delAgua

Residuos sólidos

Separación de Residuos sólidos

Manejo de las OR (Reducir, Reutilizar y Reutilizar)

Aprovechamiento de residuos orgánicos para elaboración de composta

Biodivercictad

lmportancia de la biodiversidad en el suelo de conservación.

lmpactos ambientales en el Suelo de Conservación.

Barrancas, incendios forestales, cambio de uso de suelo, deforestación, caza,
afectación de flora y fauna.

Ecotecnias

lmpulsar acciones de sensibilizaciÓn y modificación de hábitos'en la comunidad
escolar y ciudadanla teniendo como objetivo fundamental la creación de una
nueva cultura ambiental que contribuya a la preservación, conservación,
protección y el manejo sustentables del ambiente y sus recursos:

o Agricultura Urbana

a Muros verdes

Farmacias Vivientes

Producción de Plantas Suculentas

,D

,Al Álrano-
OBREGON Æ*re

.*

o

a

64

Estabilización de talud



iffiffiffii
\wåw fI Áltnno-

OBREGON
#,s*sgø

'*
D

GOBIERNO DE LA
ctuoAD og mÉxlco

Tu Atcaldía Aliada

8.- Acciones

8.1 .- Acc iones desarro t tadas

La Alcaldía Álvaro obregón ocupa una superficie de T¡2o hectáreas que
representa el6'28% del área total de la Ciudad de México y el quinto lugar entre
las Alcaldías de mayor tamaño, de las cuales se localizan 5,052 ha en suelo
urbano y 2,668 ha en suelo de conservación, dicho territorio es de suma
importancia cuidar, conservar y preservar; en conjunto con sus habitantes y
autoridades de manera permanente, donde se desarrollen proyectos sustentables
en favor del medio ambiente.

En este marco la Alcaldía Álvaro Obregón en su

e desarrolla el Programa permanente de Educación Ambiental,
el cual establece un proceso que tienda a sensibilizar, concientizar, informar y
transmitir conocimientos, desarrollar destrezas, actitudes y aptitudes, promover
valores y modificar hábítos, generar habilidades en la resolución de problemas,
toma de decisiones y normas de actuación en beneficios delambiente.

cuenta con un grupo de promotoras y promotores ambientales el cual ha sido
capacitado por la

, así como por el

ffi Actualmente se gestionan talleres y cursos para fortalecer el desarrollo de
sus capacidades.

Educación ambientat

Está encaminada a implementar actividades de sensíbilización y promoción de
valores dirigidas a la comunidad en general, bajo cuatro ejes temáticos:

Agua
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desarrollar para cada uno de los tres ejes: Mítigación, Adaptación, Educación y
Comunicación, mismas que se presentan a continuación:

1O.- Acciones de adaptaciôn at camþio climâtico

Medio Ambiente

Nombre de la
medida y área
delegacional
responsable

Descripción,
objetivo y metas

Actividades
necesarias

lndicadores
a seguir Financiamiento

Estado
Actual

Programa de
conservación y
restauración de
ban:ancas.
(Dirección de
Preservación y
Conservación del
Medio
mediante
Coordinación

Reforestación en
espacio públicos
(Dirección de
Preservación y
Conservación del
Medio Ambiente,
mediante la
Coordinación de
Parques y jardines)

Retiro sistemático de
residuos sólidos y el
manejo de la flor:
ripiaría, con
participación
comunitaria, en las
banancas de la
demarcación.
Teniendo como
objetivo la
conservación del
câuce nstural para
prevenir por la
presencia de lluvias
atípica.

Como parte del
fortalecimiento de
capacidad adaptativa
reforestación para
mantener la cubierta
vegetal con planta
nativas de la zona en
el espacio público.

Promoción y
concertación
con población
en general

Superficie
atendida (m") y
ton de basura
que se sustrajo

Metros
cuadrados de
áreas verdes
rehabilitadas y
cantided de
especies
utilizada

Ambienle,
la

de

Se
realiza

realiza

Ecotecnologías) Programa Operativo
Anual

Programa Operativo
Anual

Promoción
concertación
con
ciudadanía.

v

la
Se

1

I

l

I

i
I
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8.2.- Acciones a realizar

No obstante lo anterior y en atención a la problemática derivada de los efectos del
Cambio Climático es necesario reforzar el Programa Ambiental actual, debiendo
transformarse hacia un Programa de sensibilización en torno al Gambio climático,
el cual en principio deberá enfocarse a mejorar la comprensión sobre la crisis
ambientaly sus consecuencias, y posteriormente se deberán generar los procesos
de enseñanza Y aprendizaje que permitan o faciliten la adaptación, entendiendo
esta como la capacidad humana de asumir con resistencia situaciones límite y
sobreponerse a ellas.

Esta labor, se realÍzará mediante el fortalecimiento de las capacidades de la
autoridad responsable en educación ambiental, a través del desarrollo de
métodos e innovaciones que permitan la mejora. y en la colaboración
interinstitucional con las universidades y población, fomentando su
conesponsabílidad en la preservación, conservación, cuidado del ambiente y su
adaptación al cambio climático. Además de crear políticas públicas enfocadas a
estos temas de suma importancia.

Es importante resaltar en cuanto a la implementación de Ecotecnias e
innovaciones, que son necesarios y fundamentales desarrollar más acciones
que ayuden a hacer frente al cambio climático , con presupuestos destinados a
esta área queda aún mucho por reglizar y con ello abarcar la mayor parte de
nuestro territorio urbano, periurbano y rural.

9.- Medidas

Con los resultados del Diagnóstico y la interacción de las diferentes áreas
administrativas que conforman la Alcaldía se determinaron las acciones a

65{
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Educación y comunicac!ón

Programa
Permanente de
Educaci6n
Ambiental
(Coordinación de
Ecotecnologías)

Vinculación
interínstitucional
con las
principales
Universidades de
Ia CDMX
(DCPMA,
mediante la
Coordinación de
Ecotecnología)

,Estado
Actual

realiza

Se
realiza

Se

Nombrc de la
medida y
årea de la.
Alcaldla

responsable

Deecripción,
Objetivo y metas necesarieg,

lndicadorcs
a seguir

lmplementacíón de
aociones de
sensibilización , y
promoción de valores
dirigidas a la
cornunided escolar de
nivel básico del sector
públieo y privado, así
como a la población
abierta; bajo cuatro
ejes lemáticos: Agua,
Residr¡os Sólidos,
Biodiversidad y
Ecosistemas teniendo
como ejes trasversales
el Cambio Clímático,
las ecotécnias y los
valores. Se pretende
atender a 50,000
personas de la
comunidad estudiantil
y a la población. :

Trabajos en conjunto
con instituciones
publica en pmyectos
sustentables en
beneficio del medio

.ambiente.

Talleres, cursos,
tianguis de
bienestar social,
dífusión de
folletos en cada
unâ de las
colonias de la
demarcación por
medío de visitas
de casa por
casa.

Concertación y
elaboración de
convenios

Población
atendida

Esludios
¡.ealizados

Frograma Operativo
Anual

Programa Operativo
Anual
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Programa de
Agricultura Urbana
(DCPMA, mediante
la Coordinación de
Ecotecnologías)

Nombre de la
medida y área
de la Alcaldla
responsable

Desanollar
rnenera periódica,
programas deeducación y
participación
comunitaria, social afin de pn servar,
rêstaunar y
aprovechar los
r€cunsos naturales y
protêg€r el ambiente,
mediante el uso de
nuevas tecnologías.

Descripción,
obJetivo y metas

lndicadores
a seguir

Programa Operatívo
Anual

Financiamiento
Estado
Actual

Programa Rescete
de Banancas
(DCPMA, mediante
la Coordinación de
Ecotecnologías)

Las bamanca son
depresiones naturales
que cumplen ciclos
biológicos y
biogeoquímicos
importantes en el
ambiente, Rescalar
las bananca
delegacional
Contribuirá a mejorar
los servicíos
arnbientales así corno
la eaptura de CO¿ ,
además de evitar la
erosión y deslaves en'suelo de
conservación.

lmportancia de
las banancas,
función que
despeña

Retiro de
residuos sólidos
urbanos
ínorgánicos
(ton.)

Se
realize

Programa Operativo
Anual

Promoción
concerlación
Ggrì.
ciudadanía.

v

la

Producción
anual y metro
cuadrado' de
producción :

Actividadee
necesariag
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en beneficios del ambiente.

o Este documento, da la pauta para el diseño y reorientación de las política
públicas, en las que los programas y acciones tengan como premisa la
mitigación de las emisiones de CEl, la disminución de riesgos a la población
por eventos hidrometeorológicos y la generación de procesos de
adaptación al cambio climático y sus efectos.

c Es importante señalar que, la implementación de los programas y acciones
requerirá una estrecha coordinación y corresponsabilidad con diferentes
instancias de los tres niveles de gobierno.

r Así mismo, considerando que er cuidado y mejoramiento de nuestro
ambiente no solo es responsabilidad de las instancias públicas, sino
también de la ciudadanía, se contempla un esquema de trabajo coordinado
y sistemático que promueva la formación de una nueva cultura ambiental y,
propicie la participación activa y consciente de los ciudadanos de la
Alcaldía.

Finalmente, con este pAc, la Alcaldía Álvaro obregón, refrenda su
compromiso con el ambiente para conservación, preservación y cuidado
del mismo, en conjunto con de la ciudadanía por una mejor calidad de vida
de las actuales y futuras generaciones.
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ll.- Metodología de Seguimiento y Evaluación

La Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio climático y Desarrollo Sustentable
de la ciudad de México, en su artícuro 57, menciona gue se deben presentar
informes bianuales de los Programas corespondientes, entregándolos a la
Secretaría. Los informes contendrán al menos los avances y resultados de las
medidas establecidas en el Programa de la Atcaldía, así como el cumplimiento a
las metas establecidas en el mismo.

12.- Conclusiones

m Álrano-
OBREGON ffi*,ru"*

D

o La elaboración del programa de Acción climática de la Alcaldía, ha
permitido identificar las principales fuentes de emisiones de compuestos de
efecto invernadero (CEl) de la dernarcación, así como, la vulnerabilidad del
territorio y sobre todo de los habitantes a los efectos del cambio climático.

La capacidad adaptativa total en la Alcaldía se encuentra en un rango Muy
alto, lo cual nos indica que a mayor capacidad adaptativa menor es el
efecto por cambio climático, .esto en los indicadores de Alfabetización,
Empleo, Hospitales y Redes viales.

El grado de vulnerabilidad para la Alcaldía es de bajo y muy bajo. Lo cual
nos indica que la Alcaldía no es vulnerable al cambio climático, sin
embargo se debe continuar trabajando sobre acciones que nos permitan
contribuir a la adaptación y mitigación del cambio cfimático.

La sensibilidad totar en ra Arcardía presentó un rango bajo. Esto nos
permite decir que en la demarcación es mínimo ar impacto por er cambio
climático, sin embargo se debe continuar trabajando en acciones y medidas

a

a

a
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de la vida, generando beneficios y bienestar para las personas y comunidades

Articulo. MéxÍco. Frente al Cambío Climático.

climatico/ca m bio-cli matico/

El primer lugar lo ocupa Brasil.

httP:/Ât ,vw.cenaPred.unam.mVes/d¡rlnvestigacion/notic¡asFenomeno*Hidror/

Super User. (slf). Portal Conseiería Jurldica y de Seruicios Legales det DF - LEy
AMBIENTAL ÐE PROTECCION A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL.
Gob'mx' Recuperado er g de junio de 2022, de:
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14.- Anexo ,|

CONSUMO DE GASOLINA, DIESEL Y ENERGIA ANUAL 2015 DAO

Gombustible Lts/Anual Dióxido de carbono Metano Óxido nitroso
Símbolo co2

81912398.38
cH4 N20

calorífico 32.216 81 91 38 I
Gasolina
Ton
tonCO2eq

5676.529208
5676.529208

2.047809959
57.33867886

0.655299187
173.6542846

5907.522171

Factor de emisión 0.0000693 0.000000025 0.000000008

Potenciales de
calentamiento

co2
(tonC02ec/tonC02)

cH4
(tonCO2eq/tonCH

4\
N20

(tonCO2eq/tonN20)
1 28 265

Gombustlble Lts/Anual coz cH4 N20
Poder 35.537 .32 98490244.32 32
Factor de emisión 0.000074 3.98-09 3.9E-09
Diesel
Ton

2,771,4U.49 7288.27808
7288.27æ8

740A.822882

0.384111953
10.75513468

0.384111953
101.7896675

tonCO2eq

Enersía kw/hrs MWh 0bsenaciones
Luminaria en vía
pirblica y Edificio
públicos

50,11,4,254.00

Consumo total 50,t14.2s4.00 s0,1t4.25

TOTAL ton de CO2IMWH
watts h¡s

Factor de emisión 0.454 ton de CO2ltr4WH (megas watts hrs)

Fuente de campo: La información de los consumos combustibles como gasolina, diesel y energía eléctrica
fye Prgporcionada de manera general por la coordinación de Almacenes,-Mantenimiento i conträr Vehicular
de la Alcaldía.

TOTALES DE UNIDAD CANTIDAD
GASOLINA tonC02eo 5,907.522171
DIESEL tonCO2eq 7,400.822882

TOTAL

73




